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Modelo 5 
 

 
 
Declaración responsable de tener las características de las microempresas, pequeñas y medianas 
empresas establecidas de acuerdo con la normativa comunitaria 

 
 

Nº de solicitud: _ _ _ _  
 

Grupo de Desarrollo Rural de Andalucía al que solicita la subvención 
 

Código GDR 
 

 
1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

1º Apellido  
 

2º Apellido  Nombre  DNI/NIE/NIF 

Razón social:  
 

NIF Provincia  

En su caso, datos del representante legal:  

1º Apellido  2º Apellido  Nombre  DNI/NIE/NIF 
 

 
2. DENOMINACIÓN DE LA INTERVENCIÓN OBJETO DE LA SOLICITUD  
 
 
 
 
 
 
 

 
3. DATOS PARA DETERMINAR LA CATEGORÍA DE EMPRESA (Se calcularán según el artículo 6 del anexo de la 
Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, sobre la definición de pequeñas y medianas empresas) 

3.1.- Fecha de Constitución: 
 
        Empresa creada con anterioridad a la fecha de solicitud de subvención 
 

 Datos ejercicio anterior (N-1) Datos del último ejercicio (N) 

Hombres Mujeres  
Nº trabajadores/as 

 

  

Balance general    

Volumen de negocios   
 
Nota: Los datos deberán corresponder a los dos últimos ejercicios contables cerrados y se calcularán con carácter anual. 
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3. DATOS PARA DETERMINAR LA CATEGORÍA DE EMPRESA (Se calcularán según el artículo 6 del anexo de la 
Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, sobre la definición de pequeñas y medianas empresas) 

 
 
 
 
  Empresa de nueva creación 

 Datos previstos a fecha de solicitud 

Nº trabajadores/as 
estimados/as 

 

Balance general estimado  

Volumen de negocios 
estimados 

 

 
Nota: Si la empresa no ha cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos basados en estimaciones fiables realizadas durante el 
ejercicio económico. 
  
                                                                                                    

 
4. TIPO DE EMPRESA 

 Autónoma                  
               
 Asociada                           La empresa solicitante elabora cuentas consolidadas:      Sí              No            
 
 Vinculada                          La empresa solicitante elabora cuentas consolidadas:      Sí              No     
 
 
4.1.- En caso de empresas asociadas, indicar lo siguiente: 
 

Razón social de la/s empresa/as  Porcentaje de 
participación 

Nº 
Trabajadores/as 

Balance general  
 

Volumen de 
negocios 

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

TOTAL     
 
Nota: Si presentan cuentas consolidadas, los datos relativos a la empresa solicitante indicados en el punto 3, serán los mismos que 
los indicados para la empresa vinculada. 
 
Si no se presentaran cuentas consolidadas, los datos relativos a la empresa solicitante indicados en el punto 3, deberán 

incrementarse en base al porcentaje de participación de la empresa/as asociadas sobre los datos de la misma.  
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4. TIPO DE EMPRESA 

 
Razón social de la/as empresa/as  Nº Trabajadores/as Balance general  

 
Volumen de negocios 

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

TOTAL    
Nota: Si presentan cuentas consolidadas, los datos relativos a la empresa solicitante indicados en el punto 3, serán los mismos que 
los indicados para la empresa vinculada. 
 
Si no se presentan cuentas consolidadas, los datos relativos a la empresa solicitante indicados en el punto 3, deberán incrementarse 

al 100% de los datos de la empresa vinculada 

                                                                                                                                                                                   
5. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La/s persona/s abajo firmante/s DECLARA/N, bajo su expresa responsabilidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 bis. 1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
acceder a la subvención o ayuda, que dispone de la documentación que así lo acredita  y que se compromete a mantener su 

cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio y que son ciertos cuantos 
datos figuran en la presente declaración, así como en la documentación adjunta y expresamente se 
compromete a acreditar la condición de: 

 Microempresa 
 
 Pequeña empresa 
 
 Mediana empresa 
 
 Gran empresa con menos de 750 empleados y/o un volumen de negocio inferior a 200 millones de euros (Art. 28.3 
Reglamento 1698/2005 FEADER) 
 
 Gran empresa (mayor que la anterior) 

                                                                                                    En                           , a      de                            de  
                                                                                                                                             (Solicitante o 

Representante/es Legal/es) 
 
 

                                 Fdo:  
 

SR./A PRESIDENTE/A DEL CONSEJO TERRITORIAL DEL GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE  
PROTECCIÓN DE DATOS        
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los 
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de ese documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para 
su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamientos de dichos datos tienen como finalidad la gestión de 
proceso de solicitud de concesión de ayudas y pago de las subvenciones otorgadas, autorizando al Grupo a ceder los datos consignados en la presente 
solicitud, a la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural con la finalidad de controlar el proceso de solicitud, concesión y el pago de la 
subvención solicitada.         
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito 
al Grupo de Desarrollo Rural al que se dirige la solicitud. 

ANEXO. NORMATIVA COMUNITARIA 

Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y 
medianas empresas [Diario Oficial L 124 de 20.5.2003]. 
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5. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
SÍNTESIS 

Se actualiza la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas para tener en cuenta la evolución de la economía 
desde 1996 (inflación y crecimiento de la productividad) y las enseñanzas extraídas de su práctica.  
 
La nueva definición precisa la calificación de las pequeñas y medianas empresas (PYME) y el concepto de microempresa. Se 
refuerza así la eficacia de los programas y las políticas comunitarias destinadas a estas empresas. Se trata de evitar que las 
empresas cuyo poder económico sea superior al de una verdadera PYME puedan aprovecharse de los mecanismos de apoyo 
destinados específicamente a éstas. 
 

Microempresas, pequeñas y medianas empresas 
 
Las microempresas y las pequeñas y medianas empresas se definen en función de sus efectivos y de su volumen de negocios o de 
su balance general anual.  
 
Se define a una mediana empresa como una empresa que ocupa a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no 
excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros. 
 
Se define a una pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo 
balance general anual no supera los 10 millones de euros. 
 
Se define a una microempresa como una empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo 
balance general anual no supera los 2 millones de euros. 
 

Empresas autónomas, empresas asociadas y empresas vinculadas 
 
La nueva definición de PYME clarifica la tipología de las empresas. Distingue, así, tres tipos de empresas en función del tipo de 
relación que mantienen con otras empresas en cuanto a participación en el capital, derecho de voto o derecho de ejercer una 
influencia dominante: 
 
- las empresas autónomas;  
- las empresas asociadas;  
- las empresas vinculadas.  
 
• Las empresas autónomas son, con mucho, el caso más frecuente. Se trata de cualquier empresa que no entra dentro de ninguno de 
los otros dos tipos de empresas (asociadas o vinculadas). Una empresa es autónoma si:     

- no posee una participación igual o superior al 25 % de otra empresa;  
- no tiene un 25 % o más controlado por una empresa o un organismo público, o conjuntamente por varias empresas 
vinculadas u organismos públicos, salvo algunas excepciones;  
- no tiene cuentas consolidadas y no figura en las cuentas de una empresa que tenga cuentas consolidadas, y no es, por 
tanto, una empresa vinculada.  

Una empresa puede, no obstante, recibir la calificación de autónoma, aunque se alcance o supere el límite del 25 %, cuando estén 
presentes determinadas categorías de inversores, como los que realizan una actividad regular de inversión en capital riesgo 
(inversores providenciales o business angels). 
 
• Son empresas asociadas aquellas empresas que establecen asociaciones financieras importantes con otras empresas, sin que una 
ejerza un control efectivo directo o indirecto sobre la otra. Son asociadas las empresas que no son autónomas pero que tampoco 
están vinculadas entre sí. Una empresa está «asociada» a otra si:  
              - posee una participación comprendida entre el 25 y el 50 % de dicha empresa;  
              - la otra empresa posee una participación de entre el 25 % y menos del 50 % de la primera;  
              - la primera no tiene cuentas consolidadas en las que figure la otra y no figura por consolidación en las cuentas de aquélla o 
de una empresa vinculada a aquélla.  
 
• Las empresas vinculadas corresponden a la situación económica de empresas que forman parte de un grupo, por el control directo 
o indirecto de la mayoría del capital o de los derechos de voto (incluso a través de acuerdos o, en algunos casos, mediante personas 
físicas accionistas), o por la capacidad de ejercer una influencia dominante sobre una empresa. Se trata, pues, de casos menos 
frecuentes que se distinguen en general de forma muy clara de los dos tipos precedentes. A fin de evitar a las empresas problemas 
de interpretación, la Comisión Europea definió este tipo de empresas recogiendo, cuando se adaptan al objeto de la definición, las 
condiciones establecidas en el artículo 1 de la Directiva 83/349/CEE del Consejo relativa a las cuentas consolidadas, que se aplica 
desde hace muchos años. Así pues, una empresa sabe, por norma general de modo inmediato, que está vinculada cuando está 
obligada, con arreglo a esta Directiva, a tener cuentas consolidadas o si figura por consolidación en las cuentas de una empresa 
obligada a tener tales cuentas. 
 
 
 
 

Efectivos pertinentes para la definición de microempresa, pequeña y mediana empresa 
 
Los efectivos se miden en unidades de trabajo anual (UTA), es decir, el número de personas que trabajan en la empresa en cuestión 
o por cuenta de dicha empresa a tiempo completo durante todo el año de que se trate. El trabajo de las personas que no trabajan 
todo el año, o trabajan a tiempo parcial, se cuenta como fracciones de UTA. No se contabilizan ni los aprendices o alumnos de 
formación profesional ni la duración de los permisos de maternidad. 
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5. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
 

Valor jurídico de la definición 
 
La definición de microempresas, medianas y pequeñas empresas sólo es vinculante para determinadas materias, como las ayudas 
estatales y la aplicación de los fondos estructurales o de los programas comunitarios, especialmente el Programa Marco de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico. 
 
Sin embargo, la Comisión Europea recomienda encarecidamente a los Estados miembros, al Banco Europeo de Inversiones y al 
Fondo Europeo de Inversiones que la utilicen como referencia. Las medidas que se adopten a favor de las PYME presentarán así una 
mayor coherencia y serán más eficaces. 
 

ANEXO 
 

TÍTULO I 
DEFINICIÓN DE MICROEMPRESAS, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS ADOPTADA POR LA COMISIÓN 

Artículo 1 
Empresa 

Se considerará empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica. En particular, 
se considerarán empresas las entidades que ejerzan una actividad artesanal u otras actividades a título individual o familiar, las 
sociedades de personas y las asociaciones que ejerzan una actividad económica de forma regular. 

 
Artículo 2 

Los efectivos y límites financieros que definen las categorías de empresas 
1. La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está constituida por las empresas que ocupan a menos 
de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 
43 millones de euros.  
2. En la categoría de las PYME, se define a una pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de 50 personas y cuyo 
volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros. 
3. En la categoría de las PYME, se define a una microempresa como una empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo 
volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros. 
 

Artículo 3 
Tipos de empresas considerados para el cálculo de los efectivos y los importes financieros 

1. Es una «empresa autónoma» la que no puede calificarse ni como empresa asociada a efectos del apartado 2, ni como empresa 
vinculada a efectos del apartado 3. 
2. Son «empresas asociadas» todas las empresas a las que no se puede calificar como empresas vinculadas a efectos del apartado 
3 y entre las cuales existe la relación siguiente: una empresa (empresa participante) posee, por sí sola o conjuntamente con una o 
más empresas vinculadas a efectos de la definición del apartado 3, el 25 % o más del capital o de los derechos de voto de otra 
empresa (empresa participada). 
Una empresa puede, no obstante, recibir la calificación de autónoma, sin empresas asociadas, aunque se alcance o se supere el 
límite máximo del 25 %, cuando estén presentes las categorías de inversores siguientes, y a condición de que entre éstos, individual 
o conjuntamente, y la empresa en cuestión no existan los vínculos descritos en el apartado 3: 
a) sociedades públicas de participación, sociedades de capital riesgo, personas físicas o grupos de personas físicas que realicen una 
actividad regular de inversión en capital riesgo (inversores providenciales o «business angels») e inviertan fondos propios en 
empresas sin cotización bursátil, siempre y cuando la inversión de dichos «business angels» en la misma empresa no supere 1 250 
000 euros; 
b) universidades o centros de investigación sin fines lucrativos; 
c) inversores institucionales, incluidos los fondos de desarrollo regional; 
d) autoridades locales autónomas con un presupuesto anual de menos de 10 millones de euros y una población inferior 
a 5 000 habitantes. 
3. Son «empresas vinculadas» las empresas entre las cuales existe alguna de las relaciones siguientes: 
a) una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de otra empresa; 
b) una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano de administración, dirección o control de 
otra empresa; 
c) una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud de un contrato celebrado con ella o una 
cláusula estatutaria de la segunda empresa; 
d) una empresa, accionista o asociada a otra, controla sola, en virtud de un acuerdo celebrado con otros accionistas o socios de la 
segunda empresa, la mayoría de los derechos de voto de sus accionistas. 
Hay presunción de que no existe influencia dominante, cuando los inversores enunciados en el segundo párrafo del apartado 2 no 
tengan implicación directa o indirecta en la gestión de la empresa en cuestión, sin perjuicio de los derechos que les correspondan en 
su calidad de accionistas o de asociados. 
Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas en el primer párrafo a través de otra u otras empresas, o 
con los inversores enumerados en el apartado 2, se considerarán también vinculadas. 
Se considerarán también empresas vinculadas las que mantengan alguna de dichas relaciones a través de una persona física o un 
grupo de personas físicas que actúen de común acuerdo, si dichas empresas ejercen su actividad o parte de la misma en el mismo 
mercado de referencia o en mercados contiguos. 
Se considerará «mercado contiguo» el mercado de un producto o servicio situado en una posición inmediatamente anterior o 
posterior a la del mercado en cuestión. 
4. A excepción de los casos citados en el segundo párrafo del apartado 2, una empresa no puede ser considerada como PYME, si el 
25 % o más de su capital o de sus derechos de voto están controlados, directa o indirectamente, por uno o más organismos públicos 
o colectividades públicas. 
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5. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
5. Las empresas pueden efectuar una declaración relativa a su calificación como empresa autónoma, asociada o vinculada, así como 
a los datos relativos a los límites máximos enunciados en el artículo 2. Puede efectuarse esta declaración aunque el capital esté 
distribuido de tal forma que no se pueda determinar con precisión quién lo posee, si la empresa declara con presunción legítima y 
fiable que el 25 % o más de su capital no pertenece a otra empresa o no lo detenta conjuntamente con empresas vinculadas entre 
ellas o a través de personas físicas o de un grupo de personas físicas. Tales declaraciones no eximen de los controles y 
verificaciones previstos por las normativas nacionales o comunitarias. 

 
 

Artículo 4 
Datos que hay que tomar en cuenta para calcular los efectivos, los importes financieros y el período de referencia 

1. Los datos seleccionados para el cálculo del personal y los importes financieros son los correspondientes al último ejercicio contable 
cerrado, y se calculan sobre una base anual. Se tienen en cuenta a partir de la fecha en la que se cierran las cuentas. El total de 
volumen de negocios se calculará sin el impuesto sobre el valor añadido (IVA) ni tributos indirectos. 
2. Cuando una empresa, en la fecha de cierre de las cuentas, constate que se han rebasado en un sentido o en otro, y sobre una 
base anual, los límites máximos de efectivos o los límites máximos financieros enunciados en el artículo 2, esta circunstancia sólo le 
hará adquirir o perder la calidad de media o pequeña empresa, o de microempresa, si este rebasamiento se produce en dos ejercicios 
consecutivos. 
3. En empresas de nueva creación que no han cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos basados en estimaciones fiables 
realizadas durante el ejercicio financiero. 

 
Artículo 5 

Los efectivos 
Los efectivos corresponden al número de unidades de trabajo anual (UTA), es decir, al número de personas que trabajan en la 
empresa en cuestión o por cuenta de dicha empresa a tiempo completo durante todo el año de que se trate. El trabajo de las 
personas que no trabajan todo el año, o trabajan a tiempo parcial, independientemente de la duración de su trabajo, o el trabajo 
estacional, se cuentan como fracciones de UTA. En los efectivos se contabiliza a las categorías siguientes: 
a) asalariados; 
b) personas que trabajan para la empresa, que tengan con ella un vínculo de subordinación y estén asimiladas a asalariados con 
arreglo al Derecho nacional; 
c) propietarios que dirigen su empresa; 
d) socios que ejerzan una actividad regular en la empresa y disfruten de ventajas financieras por parte de la empresa. 
Los aprendices o alumnos de formación profesional con contrato de aprendizaje o formación profesional no se contabilizarán dentro 
de los efectivos. No se contabiliza la duración de los permisos de maternidad o de los permisos parentales. 

 
Artículo 6 

Determinación de los datos de la empresa 
1. En el caso de empresas autónomas, los datos, incluidos los efectivos, se determinarán únicamente sobre la base de las cuentas de 
dicha empresa. 
2. Los datos, incluidos los efectivos, de una empresa con empresas asociadas o vinculadas, se determinarán sobre la base de las 
cuentas y demás datos de la empresa, o bien, si existen, sobre la base de las cuentas consolidadas de la empresa, o de las cuentas 
consolidadas en las cuales la empresa esté incluida por consolidación. 
A los datos contemplados en el primer párrafo se han de agregar los datos de las posibles empresas asociadas con la empresa en 
cuestión, situadas en posición inmediatamente anterior o posterior a ésta. La agregación será proporcional al porcentaje de 
participación en el capital o en los derechos de voto (al más elevado de estos dos porcentajes). En caso de participaciones cruzadas, 
se aplicará el porcentaje más elevado. 
A los datos contemplados en el primer y segundo párrafos se añadirá el 100 % de los datos de las empresas que puedan estar 
directa o indirectamente vinculadas a la empresa en cuestión y que no hayan sido incluidas en las cuentas por consolidación. 
3. Para aplicar el apartado 2, los datos de las empresas asociadas con la empresa en cuestión han de proceder de las cuentas, 
consolidadas si existen, y de los demás datos, a los cuales se habrá de añadir el 100 % de los datos de las empresas vinculadas a 
estas empresas asociadas, salvo si sus datos ya se hubiesen incluido por consolidación. 
Para aplicar dicho apartado 2, los datos de las empresas vinculadas a la empresa en cuestión han de proceder de sus cuentas, 
consolidadas si existen, y de los demás datos. A éstos se habrá de agregar proporcionalmente los datos de las empresas que puedan 
estar asociadas a estas empresas vinculadas, situadas en posición inmediatamente anterior o posterior a éstas, salvo si se hubieran 
incluido ya en las cuentas consolidadas en una proporción por lo menos equivalente al porcentaje definido en el segundo guión del 
apartado 2. 
4. Cuando en las cuentas consolidadas no consten los efectivos de una empresa dada, se calculará incorporando de manera 
proporcional los datos relativos a las empresas con las cuales la empresa esté asociada, y añadiendo los relativos a las empresas 
con las que esté vinculada. 
 

TÍTULO II 
OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 7 
Estadísticas 

La Comisión adoptará las medidas necesarias para adaptar las estadísticas que elabora a las clases siguientes: 
a) 0 a 1 persona; 
b) 2 a 9 personas; 
c) 10 a 49 personas; 
d) 50 a 249 personas. 
 

Artículo 8 
Referencias 
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5. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
1. Toda normativa o programa comunitario que sea modificado o adoptado y mencione el término «PYME», «microempresa», 
«pequeña empresa», «mediana empresa», o términos similares deberá referirse a la definición que figura en la presente 
Recomendación. 
2. Con carácter transitorio, los programas comunitarios en vigor que utilizan la definición de PYME recogida en la Recomendación 
96/280/CE continuarán aplicándose en beneficio de las empresas que fueron consideradas PYME en el momento de la aprobación de 
dichos programas. Sin embargo, los compromisos vinculantes contraídos por la Comisión con arreglo a dichos programas no 
quedarán afectados.  
Sin perjuicio del primer guión, sólo se podrá modificar la definición de PYME en tales programas si se adopta la definición contenida 
en la presente Recomendación, de conformidad con el apartado 1. 

 
Artículo 9 
Revisión 

Sobre la base de un balance relativo a la aplicación de la definición que figura en la presente Recomendación, establecido, a más 
tardar el 31 de marzo de 2006, y tomando en consideración eventuales modificaciones del artículo 1 de la Directiva 83/349/CEE, en lo 
referente a la definición de empresas vinculadas a efectos de dicha Directiva, la Comisión adaptará, en la medida de lo posible, la 
definición que figura en la presente Recomendación, especialmente los límites establecidos para el volumen de negocios y el balance 
general para tener en cuenta la experiencia y la evolución económica en la Unión Europea. 
 
 

 


